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felCouejo de M¡ 

S: M. la Reina aoestra Señora(Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

IRA.. 
• ; . . . . - . ¡ n 

MINISTERIO DE LA 

Número^ 
Excmo. Sr.; El Sr. Ministro de la Guer

ra dice con esta fecha aloe Estado y de Ul-
amar lo siguiente: 

«Bededoeeenta i la Reioa (Q. D. C.) 
de la instancia promovida por Dona Seve-
riana Aráñela é Irun, viuda det Capitán de 
Milicias disciplinadas de las Islas Filipinas 
D. José del Amo, en qne solicita tas pagas 
de tecas ene por muerte de su atado esposo 
lo corresponden y qoe le han sido anticipa-
das tejo fiama por el Capitán general; yeon-
sádetandoque ni el reglamento de Milicias 
disciplinadas de 1769 ó sean el de Milicias 
de Indias, ni alguna otra disposición ulterior 
declara incorporados en el Monte-pío Bali
tar á les Oficiales de aquel instituto, puesto 
que esta ventaja tan soto se coocede por el 
ca|rftulo 7.*, art. 6 ° da ambo reglamento á 
los espresados Oficiales cuando gozan grados 
del ejercito ó sueldo continuo; y teniendo 
presente que el caúsente a su fallecimiento 
no gozaba sueldo en situación de provincia, 
S. M. se na dignado resolver, conformándo
se con lo espuesto por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina ea acordada de 30 del 
mes pasado, qae la interesada carene de de
recho á lo que solicita, debiendo ingresar de 
nuevo ea las cajas de Manila el importe de 
dichas pagas qne le fué anticipado; siendo 
al propio tiempo sa voluntad que en lo sa
cón vo esta resolución sirva de medida ge
neral para tos casos que se presentan de 
esta clase.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministra, lo traslade á V. E . para sn 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde 4 V. E. mochos años. Madrid 
23 da octubre de 1857.—El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zoñiga.—Señor. 

35. 

Exea». Sr.: El Sr. Mimstro de la Guer
ra orne cea esta facha al Capitán general de 
Aadalucia lo que sigue: 

«En vista da las Reales órdenes de 25 
de oetabra da 1855 y 28 de enero de este 
año, retativas ála presidencia deles Cense 
jos da guerra ordinarios y psüaordinanos, 
aiosulló el antecesor de V. E. eo 10 de abril 
alüaM si toa que se celebren contra 
doos de los cuerpos de Carabtueros y 
día dril ban de sujetarse 4 las catadas 
brazos demasejoaes, 4 siaaa de 
iraiaamatoha los respectivos primeros Jefes 
de Qmwedjinriz ó Termo, v si ea las 
das de estos ban de dfrj^ipefar a l ' 

á la Reina (Q- D.G.),asl 
. délo informado por 

mo de Gearra y Mama: 
CoiksaJeraaao S. M - que to 

Real orden da octubre da ISoo para qoe 

coando tos Gobernadores de las plazas no 
puedno rxesidir lea Consejos de guerra ordi
narios y estraordmanos lo verifique, el Jefe 
dd cuerpo á qne pertenezca el procesado, 
no debe entenderse oon los que se forman 
para juzgar individuos de los cuerpos de Ca-
labinerosó Guardia civil, pues por los ar-
tleujos 94 y 10 de los capltnlos VIH y VI de 
los respectivos reglamentos está terminante 
prevenido que los individuos de tropa de 
ambos cuerpos, sean juzgados ea Consejo de 
guerra ordinario, que presidirá ea Carabi
neros el Comandante en la capital ó punto 
donde resida, y ea la Guardia civil el primer 
Jefe del tercio én la capital del distrito1: ' 
¿ Coesiderando que lo mandado en ta Real 
orden da 28 de enero de este año respecto á 
lea consejos de guerra que se formen con 
arreglo al art. 31, Ututo V del tratado 8.° 
de la Ordenanza general, ó bien según la 
ley de 17 de abril de 1821, comprende á tos 
individuos de los cuerpos de Carabineros y 
guardia civil cuando faltan estando; emplea
dos en el servicio de las plazas, ó cuando 
cometen delitos de los que determina la cita
da ley: • • ' L : I-,— 

Considerando, por último , que siendo 
los segundos Jefes de los cuerpos de que se 
trata los que por sucesión de mando rerñ-

iáteriaa 6 effrriftonlalmjyilft i Irrt pri-
meros, nada mas natural1 que tos reem^ 
cea también en la presidencia de los Conse
jos de guerra para que no se retrase la pron
ta administración de justicia conforme con el 
dictamen del referido tribunal Supremo, se 
ha servido resolver S. M. que, sin embargo 
de que la consulta en cuestión era innecesa- i 
ría en so primer estremo, se tenga por de
clarado lo siguiente: 

1. * Qoe tos Consejos de güera ordinarios I 
y estraordinarios qne se celebren para juz-, 
gar á individuos de tropa de los cuerpos de 
Carabineros del Reino y Guardia civil han 
de ser presididos por los primeros Jefes de 
las Comandancias 6 Tercios, conforme está 
prevenido en los respectivos reglamentos. 

2. * Que en los casos de vacante , enfer
medad, ausencia ü otra incapacidad legal de 
los citados primeros gefes , desempeñen los 
segundos el espresado servicio. 

T 3.* Qoe cuando los delitos hayan sido 
cometidos por individuos empleados en ser
vido de las plazas, ó sean de los previstos 
ea la ley de 17 de abril de 1821 „ han de 
ser presididos los Consejos como previene la 
Real orden de 28 de enero ultimo.» 

De orden de S. M . , comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y electos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
31 de octubre de 1857.—Rl Subsecretario, 
Manuel Manso de Zftñiga.—Señor 

.1 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

a je ¿ li •<• : •: l i . $ M i ' .» j . . ! 
La Rama (Q. D. G.), ea despacho de 30 

da octubre alomo, sa ba dignado nombrar 
para tos caratos vacantes qoe ba continua
ción se espresan á las sugetos,siguientes: 

Á^^tde^0aY9O9*fl • 

rara el de fresno de Sayago y sus ane
jos Pinuel y Figueruela á D. Andrés Silva. 

Para el de Gallegos del Ban á D. Higinio 

Para el de Sao Marcos de PinilUdeToro 
á D. Fausto Marta Hernández. 

Para ei de Villabuena á D. Juan Lopez 
Prieto.' .j . 'j • • q , ¡ 

Diócesis aV. Oviedo. . ' 
-xv para el de San Ntcoias de la villa Aviles 
á D. Antonio Fernandez Cortina. 

Para el da San fSalvador de G randas á 
D. Pedro Rodriguez Valdés. ') 
|:-; Para et dé San -Pedro en la villa de Pola 
á D. Leonardo Gérela Infanzón, i . 
M Para el de Santo Tomás de Granda á 
D. José Cuervo Palacio. '. . 

Para el de San Juan de Trasmonte á 
D. José Alvarez. 
t í. Para jel de Santa- María de Se varga en 
Amioo á I). Juan Pando y Pinera, 
i re Para el de Santa Maria de Bierces de la 
Viera á D. Francisco Alvarez Tuñon. 

Para el de Santiago de Pesoc á D. José 
Galaq., • " •" , 

' Para el de San Juan de Moldes á D. Am
brosioSaucio y Cedrón. - . 
' 1 ! Pára et de Santa Eulalia de Premo á 
D. Joan Antonio Rodriguez Arango. 

Para el de San Esteban de Noceda y so 
hijuela Guilion á D. Domingo García Guer
rero. 

Para el de San Andrés de Cecees á don 
Bernardo Barquinez. 

Para el de San Juan de Casares á D. José 
. nfuegos. r 

et de San Juan de Caldueno á D.Pe
dro Huerta. ! v 

Para el de Santiago Apóstol y su hijuela 
Nuestra Señora de la Consolación de Cam
bia á D. Francisco González Quirós. 

Para el de San Dolfo de la Mata á D. José 
Fernandez Valdés." 

Para el de Santa María de Linies á D. Ga
briel González. 

Para el de Sari Salvador de Basandoega 
á.D. Leandro Per tierra. 

Para el de San Juan de Godon á D. José 
Sebastian Pértierra. 

Para el de San Vicente de Salas á D. Fé
lix Fernandez de Prada. 

Para el de Santa María de Bandujo á don 
Juan Manuel Suarez. 

Para el de San Cristóbal de Entre viñas 
á D. Calisto Fernandez Casariego. 

Para el de San Miguel del Mar á D. Be
nito Menendez. 

Para él de San Bartolomé da Otur á don 
Manuel Fernandez Tegeiro. 

Para el de San Francisco de Rellanos A 
D. José Martinez. 

Para el de San Cosme Raheces á D. Ma
nuel Patallo. 

Para el, de San Cristóbal de Clavillos á 
D. Juan Alvarez. 

Para él de Santa Maria de Berodia y so 
hijuela Santa María de Inguanzo á D. Mannel 
González. , 

Para el de Santa Maria de Aro muña de 
Grallos á I). José Fernandez Lobata. 

Para el de San Martin de Be ni ule do á 
D. Francisco Rodriguez de Llanos. 

Para él de San Francisco de Rosagas á 
D. Benito Santiago Suarez. 

Para el de San Esteban de Sobrado á don 
Juan Lopez Villabrille. 

Para la Vicaria de San Millan á D. A n 
gel Hidalgo. 

Para el de Santa Coloma de Puente de 
Alva v su hguela San Torcoato de Péredüla 
á D. Antonio Agapito Arias. 

Diócesis da Ta rezan a. 

Para el del Salvador de Parajoaa á don 
Ramón Terrer. 

lugar aV Yoaamamna á D. Doroteo Arri
bo a lia. 

Diócesis de Fie*. 
Para el de Aguiló á D. Esteban Nuri. 

- Para el de Fonoliosa á D. José Valle. 
Para el de Safaja 4 D. Isidro Oliva. !•-. 

Diócesis de Lérida. 
Para el de IJardacans 4 D. Fi 

Para al de Almenar A D. Francisco 
Malea. 

ParaeldeErdao y sa anejo á D. José 
Campodarde. 

Para el de U Puebla de Faatoba * D. 
Valeriano Noval. 

' Diócesis de Granada. 
Para el de Albondon á D. Antonio Al-

mazan y Delgado. 
Para el de Irnagaz á D. 

dos. 
Para el de Ikar é Insüncion á D. Félix 

Pan el de Moraceaa á D. José Martinez 
Mora. 

Para el de Solaz áD . Joan Calvo y Cu
beros. 

' Para el de Primor y Sobras á D. Fran
cisco de Paola Martia y Gnüerrez. 

Para e) de Boeelja y Ahcmm á D. José 
María Franco y Ortiz. 

Para el de Gaajaralto 4 D. José Martí
nez Ros. 

Para el carato de Taberaaz 4 D. 
noel Anacleto Garía Morales. 

Para el de Oria á D. José Antonio Mar
tínez Hernández. 

Para el de Chinbel 4 D. Jnan Romero 
Ramos. 

Para el de Parchen a á D. Jerónimo Ma-
dolell Kat. 

Para el de Arbóleos á D. Francisco Ro
driguez Rodrigues. 

Para el de Gado á D. 
Ruis. 

Para el de Reda áD Antonio Maria Ai-
varez Martinez 

Para el da 
Vivas. 

Para el de Locar á D. Juan Navarro Ra-

"""parad deSofli á D. Jes* Fe 
González. 

Para el de Saatantin á D. 
lia Lorenzo. . ^ 

Para ei de Aleada á D. Joan Ros dato 
Torre. 

Para d de Senes 4 D Luis Sánchez Na
varro. 

Parad de Otala de Castro 4 1 . José 

4D. 

Para el de Cherco? i D. 

T I i m i i i 
j d é i K a r a 



Para el de Noalla 4 D. José Torres Creó. 
Para el de Monte Mayor á D. Rafael Ra-

"̂ kara el de S o f ^ á D. José 

Paca el de Arara, á D. 

Para el ó% CaMas (! 
Francisco Landeira. 

Para el de Caldas (Santo Tomas) á D. 
Felipe Mayo. 

Para el de Eiron 4 D. José Antonio 
Mato. 

Para el de Huisano á D. Ambrosio Aus-
mo. 

Para el de La ge á D. Mannel Villar. 
Para el de Lerono 4~BC Tose Mauricio 

Martinez. 
Para el de Nuiaa* D. Nicolás Pablo 

Mero. 
Para el de Pilono á D. Francisco Puente. 
Para el de Regueira á D: • Manuel de 

Castro. • 
Para el de Ri vadeume á Di Ramón Ca-

dahía. . . $ / ... i 
Para el de Troitosende á D. Marcelo Ca

sal. • . ; \ 
Para el de Grijoa á D. Antonio Mesias. 
Para el de Abalo a D. José Francisco 

Otero. • '• • U 9b •• ¡ U i 
Para el de Arceo á \ \ Francisco Ramas. 
Para el de Barrantes á D. Francisco Pa

zo y Freiré. ! 
Para el de Cerras á D. Fernando López. 
Para el de Carril á D. José Silva. 
Para el de Cono 4 D'. José'Fernandez. 
Para el de Calago, alias Villauoeva de 

Aroza, á D. Manuel Ballesteros. 
,, Para el de Fecha á D. Andrés Vilacpba. 

Para ef de bafoy á D. Tomas Casaí. 
Para el de Gestera á D; Ágnsl'm Seoane. 
Para el de Letra á H f Antonio alaría 

Sonto. 
Para el de Looro á D. Ramón Neira*. 
Para ei de Muro á D. Cayetano Vi turo.1 

Para el de £eijo a 0 . Andrés Fernandez 
Golpe. >:

 ? 

Para el de Soaserra á 6. Ramón Garcia. 
Para el de Villamayor á D. Manuel 

nuel González Alvarez. 
' Para el de Vállemela de Sepúlveda á D. 

Mamerto de Santa Maria BforenpT 
Para el de lscar á D. Santiago de Castro 

•f Pérez: 

Agiiiar 
Diócesis de Mondoñedo. 

Para el de Santiago de Mondoñedo y su 
unido Santa María deViKalle á D. Ramón 
Fernandez Sanmad. 

Para el de Santa María de Gatoso a D. 
Bernardo Rodríguez. -

Para el de baata Marra de Cabanas á D. 
Silvestre Salguiro. • ••. „ , . f ; 

Para el de Santiago de Cógela á U. José 
Vicente Sisto. i<: [g . , j 

Para el de Santiago de Villadonga y su 
anido a I). Pedro Gramola y Fajardo. < 

I'ara el de Santa María de Burgo á D. 
Mannel Bermudez Moseda. , 

Para el Santa Maria t le Labrada de Boríz 
á b . Andrés Sánchez Uivadeneh-a. 

Para el de San Pedro de Santa Leocadia 
a i>. Juan Mota. 

Para el de Santa Marina-de Monte y su 
anido-Santa Maria de .Bordaos á 0 / José 
Pérez Lago. 

- Para el de Santa Maria de Villar y su 
unido San Julián de Damoya á D. Juan Sao-

Gallardo. " : 

Para el de Campo de San Pedro á 
Ionio Gil Gutiérrez. 

Jfara el de Toirescarceay* 0. 
Herrero Martin. 

Vara el de Madrona a D 
Unez de la enante. 

Pafeji ae Barbolla y el Olmo á D. Bo
nifacio Klffoera Galindo. \ -

Pa^te l^é la Higuera y la yata 4 D. Fe-
rjemezy Galindo. 
Para el de Armuña a*P. Tamil o»l Bey¿ 
Para el de Zarzuela del Pinar 4 D. 

guel Garcia Maleos. 

A y u n t a m i e n t o s . 

constitucional de Torr 

Previa aatorizacion su 
pública sobas ta los pastos 
gande coartar d e l monte 

4 la* 25 vil 
" mar 

tbe *i 
rs. su remate esta -seña-
de noviembre, de diez 4 

doce de so mañana, y ba de tener efecto ante 
el ayuntamiento de lá villa de Torres, prece-

Alcaldia constitucional de Pelayos. 

No habiendo tenido efecto la subasta del 
s especies J k consumos da>ellt^vi|la por | 

res en los dial: 
en tal 

-.i Diócesis de Segptuo. 

Para el de Monzoncilloá D. Manuel Huer
ta? y Sánchez. • 

. Para el de Agudamente 4 D. Martin Del-
" gado Rodríguez. 

Para el de Pradeña y su anejo Pradeni-
11a á D. Rafael Oviedo Nuñez. 

Para el de Valtiendas 4 D. Matias Gon
zález. 

Para el de Zarzuela del Monte á D. A n 
tonio de Pablos Barbero. 

Para el de Fuente de Santa Cruz 4 D. 
Aneetmo Martin Sastre. 

• flara el de Espinar 4 0. Félix Rodriguez. 
Para el de Fresno de Cantespiao* 4 D. 

Isiero Arroyo y Jiménez. I 
Para el de Múroeteñez 4 D. Rafael Gai

tero del Barrio. 
Para ei de Pardillo 4 D. Tomas Martin 

Alameda. ' f 
Para et de Ocombrada 4 0. Simón Bar

bero Casavan. 

Para el de San Pedro de Gaillos 4 D. Ma
riano Rico y CampHló. * : ' ' • 

Para el de Pedrajas de San Esteban 4 
D. Hipólito Moral tierrero. 

P4ra el de BoceguíBas A L>. Martin Gon
zález Velasco. 

Para el de Beaoy de aloca 4 D. Gregorio 
Maria de Campos. I IB7 . < ' Í 1 • : 
/ ' Para el de Fuente Soló 4 D. Santiago 
Anaya y Artiaga. • 

Para el de Cicarabajosa de Cuollar á D. 
Julián González Lozano. 

Para el de Moraleja de Cuéllar 4 D. Juan 
Séndidos. ' 

Para el de Narros A O. Pedeo Carbajo 
Gómez. 1 . . í i : " . .:• /. 
al Para el de Castrojimeno 4 D. Francisco 
Ortiz Fernandez, ti / .(1 k i 

Diócesis de Ibiza. "' 
Para el de San Antonio 4 D. José Sierra 

y Gener. 'ú 
Para el de San Carlos 4 0. Juan torres 

y Tur. 
Y para el de San Agustín 4 0. Antonio 

Sala y Tur. 

MINISTERIO DE ESTADO. , ; 

» Ultramar. 
El Gobernador Capitán general de la Isla 

de Cuba participa, con íeeba 12 de octubre 
último, que continúa sin alteración la tran
quilidad pública en el territorio de su mando. 

Gobierno de l a provincia 
de Madr id . 

• 

2.* Secretaria.—Negociado 51*. 

No habiendo tenido efecto et remate del 
suministro del'pienso para et escuaáron de la 
Guardia urbana de esta capital, celebrado en 
20 de octubre último, se anuncia nueva su
basta, la cual se verificará en este Gobierno 
de provincia el dia 24 del presente mes 4 las 
doce de su mañana, bajo el tipo de 57 rs. la 
fanega de cebada 6 rs. la arroba de paja y 
demás condiciones que 4 continuación se es-
presan. 

1. * El contratista se obligará á suminis
trar durante un año, qne dará principio des
pués de la aprobación ne la subasta, el pien
so que diariamente necesita el escuadrón de 
caballería de la Guardia urbana, 4 razón de 
celemín y medio de cebada y 5/4 de arroba 
de paja por cada caballo. 

2. " Que el suministró se verificará se-
manalmente ó según lo disponga el coronel 
de dicho cuerpo. 

3. a Que la cebada ha de tener cuando 
menos 75 libras de peso por fanega, limpia y 
sin contener semilla de ninguna especie. 

4. * Que la paja será de cebada y sa cla
se de la llamada pelaza y que se bañe sana. 

5. * El contratista hará el depósito de 
10,000 rs. en la depositaría de este Gobier
no, para garantir el cumplimiento de ta con
trata, cuya cantidad perderá si faltase á las 
condiciones de la misma. v : ' ; 

' 6. El importe del suministro se verifi
cará pon mensualidades vencidas. 

Lo qué se anuncia al público para que 
llegue á noticia de los sogetes qoe quieran 
interesarse en ta referida sebasta. 

Madrid W d e noviembre dé 1857.-—El 
Marqués de Gorrera; 2 

, 5 

Torres 9 de noviembre de 1857. — N i 
colás Lóseos. 

.. _ llfflldio f*mftihrwd de Belmonte 
de Tajo. 

FI ayuntamiento constitucional de esta 
villa en cumplimiento á lo prevenido por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, se remata en pública licitación los pas
tes de invierno del monte del Horcajo, cor
respondientes 4 los propios de esta villa. 

Le qoe se anuncia , señalando para su 
remate el día 2 0 del corriente noviembre, de 
diez 4 doce de su mañana, en la casa consis
torial dé esta moaícipolidad. 

Belmonte de Tajo % de noviembre de 
1858—Víctor González. 

Alcaldía constitucional de Valdcpiélagos. 

Con la competente autorizacioa de la 
Excma. Diputación provincial, se sacan eb 
arriendo por cuatro años las'tierras pertene
cientes 4 estos propios; y para so primer re
mate se ha señalado el día 15 del qne rijo, 
bajo el pliego de condiciones qoe se! hallara 
de maniliesto en aquel acto. 

Lo qae ee hace saber por medio de esta 
anuncio 4 los unes ya explicados. 

Vaidepíébgos 7 de noviembre de 1857. 
—El A . . Félix Ramos. 

Ayuntamiento constitucional de Humanes. 
.. No habiendo tenido efecto en los dias se

ñalados anteriormente las subastas de dere
chos y venta esclusiva al p»r menor, de los 
ramos de consumo para el año próximo de 
1853, se han señalado nuevamente los dias 
22 y 29 del corriente, en ia casa consisto
rial, de diez 4 doce de sus mañanas. 

Humanes 10 de noviembre de 1857.— 
E\ A . , Juan Hernández. 

Alcaldia constitucional de Fuenlabrada. 
Í\o habiéndose presentado licitadores en 

los primeros remates celebrados en esle pue
blo, délos derechos y venta del vino , acei
te y carnes, para el año inmediato, el ayun
tamiento ha rectificado los precios de venia 
coa arreglo 4 Instrucción , disponiendo qoe 
el iba l a , señalado para tos segundos rema
tes, se celebren estos con el carácter de pri
meros , y designando el 22 para los segun
dos y últimos, desde las once , en la ca-a 
consistorial, dónde se admitirán las mejoras 
al precio de venta y proposiciones benefi
ciosas. . 

A las especies aguardiente y jabón se hi
zo postara, y quedarán adjudicadas el espre
sado dia 15. 

Fuenlabrada 9 de noviembre de 1857. 
P . O., Pedro A . Peñalver, secretario. 

Alcaldía constUucionel de Bobiedo de 
oaacK . . 

E l ayuntamiento constitucional de la v i 
lla de Robledo de Chávela, no habiendo te 
nido efecto en los días 1.* y 8 del corrienle 
la subasta de los ramos de vino, aguardien
te, tocino, manteca, fresco y salado,aceite, 
jabón y vinagre,. coa la venta esdasiva al 
par menor y el arrendamiento de la casa U 
beraa, todo para el ano venidero do 1858, 
ha señalado de nuevo dichas subastas para 
los dias 15 r 22 del corriente, desde las tres 
4 les siete de un taran on la casa de aynnla-
zaieato. 

BoUedo de Chávela 9 de noviembre de 
1857.—El alcalde, José Maria Camargoy 

. f . f l • . ' . t *bff SfU l i 
• li • . 

4 Se safan á snhasla nara a ^ n , ; ^ 
to por todo el año ^ á t e r C e a f J 8 5 8 en 

jabón y aguardiente; y para sa remate se h 1 

en lascasescpnajsjmlei>, donde estará ; J 

asi 
mist^P^e li 

r e s p e t i v a s mañanas en adelante, bajo I* 

condiciones qoe se bailan de manifiesto e. 
la secretaria del ayuntamiento. 

Pelayos 9 de noviembre de 1857.—E 
A . C , Antonio Redondo. 

Alcaldia constitucional de Alcobendas. 

manjGesto el pliego de condiciones. Asimi^ 
me-se fia señalado nuevamente ef primer r* 
mate del arrendamiento dé la casa de la pla
za, correspondiente á los propios de la m i-
ma, para el citado dia 21 , 4 la misma bor¡ 
y en el propio sitio, bajo el pliego dé condi
ciones que estará dé manifiesto y canuda 
menor admisible de 1,095 rs. vn., por 
que respecta ai año venidero 1858/ 

Alcobendas 10 de noviembre de ISoTj 
— E l A . C , Domingo parcía Calatrava. 

Ayuntamiento constitucional de Moreda. 

No habiendo ofrecido resoltado algut 
en la villa de Morata dé Tajuña |os dos rí
males celebrados para la subasta del arrie» 
do 4 la esclusiva del.abasto y derechos át 
les ramos de carnes de hebra, tocm«> salado 
fresco y embutidos, durante el año de 185a. 
el ayuntamiento ba acordado nuevos rema
tes pare los dias 15 y 32 del actual, qoe tet
arán lugar en las casas consistoriales y sala 
capitular y horas de once á doce de sos ma
ñanas, l *. I r.c«f • 

Lo que se anuncia al público llamandc 
licitadores. . | r r o < « ¿ * 

llórala 8 de noviembre de 4857,-
alealde presidente, Francisco Sakedo RUÍL| 
El secretario, Francisco Martínez. 

. :Ti ÍU I . • t.. »• 
ktcaldia de Ajaleir. 

Habiéndose cubierto las dos terceras par-j 
tes de las cantidades señaladas por base 
los derechos de consumo y venia esclusiv 
al por menor de ios artículos de vino y aguar 
diente del distrito municipal de Ajalvir y D» 
ganzuado abajo, ba señalado sn a yuntamt̂ c 
to para ía cekbracien del .remate provenM 
en el a i t. 212 Je la iasirnccioD de CO<I?US>J 
vigente», el dia. lo .del comente roes desu 
Jas once de la mañana 4 la una de la tare 
en ia casa coasütorial, bajo los pliegos é 
condiciones que están de manifiesto en s 
secretaria. 

Ajalvir $ de noviembre de 4857.r-tl.eaa) 
dro Gallego. Y eicsn 

Si ü 
Alcaldia constitucional de Bastóles. 
No habiendo habido postores qoe baya 

cubierto las cuotas señaladas por la supere 
ridad para toa derechô  de los f artículos é 
consuno del vino, aguardiente, aceite, to: 
no y carne, esta última con la esctnslva i 
por menor, el ayu nía miento-ha acortado « 
halar para los dos nuevos, remalc; lo» du 
15 y ti del actual 4 las doce de sus res
tiras mañanas en U casa consistorial, Cfl 
bajado la tercera parte en los cuatro primi 
ros por <*r de libre venta, y con rectificac* 
de precios en Ja última, según ee paertai 
en tes articnios 206 T 208 de 
dezUde diciembre ,te IK56. 

Móstoles 8 de noviembre de I857.H 
o.* « • i : i ra 

• • • 

Alcaldía constitucional de Alicante 

D. José Migoe* Catarte y Perea, 
tamacntode esta M. L y sñmnrenei 

Hago saber, que on 14 aoMrero « 
se pnhhcó por acnerdb de S. K. al 

http://4857.r-tl.eaa


iniamieoto cc^tituoionaldB Ahcan-
0. José Viudes, Marques do R10-FI011-

do, Senador dei liemo, Alcalde eoosliloQKH 
nal de esta M. I. y sjempre íiel ciudad, hago 
aaber: 

La ^m~,&nw^ W d ^ d 
honor de Residir, para organizar, OO virtud 
del derecho de paüonalo qoe ái pertenece, la 
capilla de la insigne igleiia colegial de 8au 
lücolas, ha acordado proveer por.oposición 
la plaza de organiza que a la vez ivnmra el 
cargo de uiaesu-o J i r e . l o r . A l efecto;, pues, 
se ahre concurso por término de 50 días, á 
cootar denle el en que se inserto este edicto 
en Ta Cácela del Gobierno. E l acto de oposi
ción se concretará á los puntos siguientes: 

1. * Ejercicios de órgano, tanto en el 
acompañamiento del najo cifrado come obli-
fiado- ' 

2. Armonía y compone ion. • 
Jas obligaciones del organista serán: | 

.. As i s tenc ia a las funciones que por i e g l a -
glamento están marcadas y dirección déla 

f J La composición ó adquisición para el a r 
chivo de la capilla de dos obras de música 
sacra al año. t 

i La enseñanza de los niños ó tiples que 
sé crean necesarios á fin de tener siempre 
para sustituir los que muden de voz. 

La retribución del organista, maestro 
director de capilla, será de 4,500 rs. anuos, 
pagados de los fondos municipales. 

Todo lo que se anuncia al publico por 
medio del presente edicto para conoc imien
to de todos cuantos deseen optar á la referi
da plaza. , . : / v e 4 • r, . • i <r 

< Alicante 14 de febrero de 1857.—D. el 
Marqués ü>R¡o-Ftoridp.» - ^ ; », 

Y habiendo estado en suspenso el acto 
de oposición, S. E . ba acordado prorogar el 
término de concorso hasta el 25 peí presen
te raes que definitivamente se señala para 
hacer les ejercicios que determina el prece
dente edicto, les cuales-se celebrarán ea la 
insigne iglesia colegial de San Nicolás de 
estacionad. • ».• 

ouu Lo que se anuncia al público por nuevo 
acuerdo de 8. E . á fin de que los que deseen 
optar á la referida plaza puedan Grmar el 
concorso dentro del espresado término por 
sí ó por medio de apoderado. . 

Alicante 6 de noviembre de 1857. 
sé Miguel Caturla. | 

Presidencias judiciales. 
O&ltü 

Por providencia 4el Sr. D. Antonio Gar
cia Arqueros, juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta corte, refrendada 
por el escribano de .este número D. Juan Ma
nuel Aguado, que despacha la vacante de 
D. Ramón Rodríguez Sótano, se cita, llama 
y emplaza.á IT. Joaquin Regalado Jordán, 
D. Santiago Calvez Padilla, D. Rafael Gon
zalo, D. Juan Tello,, D. José Ramón Cache
ro, D. Vicente Mártt, para qué en el térmi
no de hueve dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, se presenten en la c i 
tada e-criban¡a, sita en la calle Mayor, nú
mero-74 y 76,- cuarto- priañpat, a oir una 
notificación. á consecuencia de la demanda 
ordinaria entablada contra los mismos por 
parte de la sociedad minera la Positiva, so
bre pago de maravedís que adeudan de'divi
dendos repartidos, ó amortización de las ac
ciones que poseen, bajo apercibimiento de 
qoe ea otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

D. Juan de Cárdenas, magistrado hono
rario de audiencia de provincia y juez de 
primera instancia del distrito de la audiencia 
de esta corte. 

Asgo saber: Que en dicho juzgado y es
cribanía de D.1.UÍS H e r n á n d e z , penden au
tos de menor cuantía á instancia de D. Fer
nando Domingo Lopez, como apoderado de 
D. Juan Bautista Herrero, contra D. H. 
Charbonier , y en su ausencia y rebeldía con 
los estrados del juzgado , sobre pago de 
2,000 rs. , eo tos cuales líe dictado la sen
tencia , «ufo* litéráTéoniestó éTcomó sigue: 

Sentencia. — En Madrid , á 28 de se
tiembre de 1857. — E l Sr. D. Juan de Cár
denas, juez de primera instancia del distrito 
de la audiencia de esta corte: Habiendo vis
to estos autos da meaor cuantía, seguidos á 

instancia de D. Fernando Domingo Lopes* 
apoderado «jo Ü. Joan Bautista Herrero, ton 
D. U . Charbonier , y eu FU rebeldía con ios 
estrados del juzgado,, sobre pago do 2,000 
reales, S S., pov anáe mí el «scrtibano, dijo: 
Resultando que en 13 de muyo d e 1858 , se 
obligó el desandado á satisfacer á Herrero 
fiara el día 31 de dicho mes la suma de 
2,000 rs. que le era en deber'por trabajas 
de imprenta que to había hecho, firmando al 
efecto, un pagaré a la orden del'mismo*'Con
siderando que Charbonier , no obstante dd 
tiempo transcurrido desde el vencimiento del 
pagaré, no ha abonado á su acreedor la re
ferida suma; Considerando que , demandado 
para su pago, se le ha citado y emplazado en 
la forma prevenida por la ley para que corar 
parezca á deducir sus escepciones y no lona 
verificado; Y vista la Ley M ^ S H a f.% ¿ i r 
bro X de la Novís. Recop. , y los artículos 
i 181 y 1190 de la Ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , y cuanto do lo actuado resulta, se c o n 
dena á .D. H. Charbonier,al pago.de tos 
¿,000 rs. qoe es en deberá D. Juan Bau
tista Herrero, y en las costas, i i. , . . ' 

Noti tupiese esta sentencia en los estra
dos del juzgado y haciéndose notoria por me
dio de edictos que se publicarán en la Gace
ta, Boletin ollcial y Diario de avisos. ---Así 
lo proveyó , mandó y firmó S. S . , de que 
doy fé. — Joan de Cárdenas' Mi. Luis Her
nández. • - • t! i . ' un *h¡ 

ua.:".: 9b i, áglSQ 

D. Joan de Cárdenas'', magistrado áooor 
rario de audiencia dé-provincia y juez de 
primera instaVreiá''tiel distrito de la Audien
cia de eáld corlé1. 

Hago saber: Que en dicho juzgado y es-
cribahfade D.'Luis Hernández penden au
tos de menor cuantía á instancia dé D. Fer
nando Domingo López, como apoderado de 
D. Juan Bautista Herrero, contra D. Fran-
.ciice García, -y ea-su-ausencia y rebeldía con 
los estrados, de) juzgado, sobrepagode 2,200 
reales, en los cuales lie dictado la sentencia, 
cuyo literal contesto es como sigue: 

Sentencia.—Eñ Madrid á 5 de octubre 
de 1857: El Sr. D. Jdah de Cárdenas, juez 
de primera instancia del distrito de lá Au
diencia, habiendo visto estos airtos.de menor 
cuantía, seguidos á instancia de.D. Fernan
do Domingo Lopez, como apoderado de don 
Juan Bautista' Herrero, demandante, con 
D. Francisco García, demandado' sobre pa
go de 2,200 rs., S. S., pof ante mi ti é s r 

cribano, dijo: ^''^'l1 

Resultando que en 16 de marzo último 
firmó el demandado un pagaré á^la orden de 
Herrero por la espresadá suma quedel'mis1 

-mo habia recibido, obligándose k devórvei-la 
el 15 de mayo de dicho año, cujro pagaré 
fué protestado por falta de pago el día s i 
guiente á su vencimiento. ' ' 

Consideran ¡o qne demandado Garcia pa
ra el abono de la referida súmase le ha c i 
tado y emplazado en la forma prevenida por 
la ley para que deduzca sus escepcibn!és, y 
qué transcurrido el plazo.qué al efectr>se le 
señaló, no ha comparecido á verificarlo: Vis
ta la ley 1.*, Ut. I, l¡b¿ 10 de la Novísima 
Recopilación, y los arts. 1;181 y 1,190 dé 
la de enjuiciamiento c i v i l ; se condena á don 
Francisco Garda á que pague á̂  D. Juan 
Bautista Herrero los 2,200 que le és en 
deber* « : ' 1 ' 

Notinquesé esla sentencia en, los estra
dos del juzgado, y hágase1 notoria por medió 
de edictos, qué se publicaran en la Cateia, 
Boletín oficial y Diario de evitó*. Así lo 
mandó y firma S. S. de qne doy tt.—Juan 
de CárdenaS'.-^-Luiá Hernández. 

as 
MONTE DE PlKílAD DE MADRID. 

' En el mes de octubre próximo pasado ha 
prestado él Monte l.'OlO,80Oj'r£; ¡& 4,06& 
personas; entre éstas figuran 1,050 por can
tidades desde 10 á 100 rs. vn. Kn el mismo 
se han desempeñado 3,939 partidas,'*y se ha 
reintegrado su Tesorería, por desempeño y 
venta en sala de almonedas, do 1.009,080 
reales. 

Los dueños de las alhajas vendidas en 
dicho mes han sido beneficiados en la subas
ta celebrada en los dias 30 y 31 del mismo, 
por esceso del precio de sos tasas,en 7,725 
reales, coya Suma queda á drsraslclcn ue sus 
dueños por espacio de 10 años. 

Las alhajas que resulten existentes de 
todas las qne fueron empeñadas en el mes de 

actuare del año próximo pasado de 1856, 
je venderán en publica subasta ea tos data 
£ 8 y 30 de este mes>, tos elmtoecíM^aotntM-
dos en esla disposición ttásneofwea^'dBBv 
empeoarse ó renovarse nafta** 21 daá ac
tual, i ' : 

Madr»d 10 de noviembre, do 1 §57 — M 
Contador. 6 ? e$ aiaaivoVi 

B O L S A t 
Cotización del i i de noviembre de 1S57 á 
I* las Iret de ta tarde. 
tu • • i. >'• -> WQ'-vAll 'di i 

EFECTOS PC BUCOS., , :, | ¿ V 
r Títulos del 5 por 100 rxwsobdado , al 
contado59-30 o.; aplazo, 59-80fin próx. 
vol. prima 50 c. , la.alojl ... 
. Idem pequeños, á plazo, 40 fio próx. vol.! 

prima 50 c. ¡ y, • , | J> * 
Títulos del 3 por 100 diferido, al cenia-

J o , 26 :85. . 
Amortizable de primera, al contado, 

12-35. ' m : ' - 7 1 7 1 7 7 

Idem de segunda, id. 7-25. 
Deuda del personal, i d . , 0-25 p i 
Acciones de carrearas.^£mision de 1.* 

de abril de 1850. Fomento dea 4,000 reales 
fd. 87-75 p. . , i'^i VJ < ¿ í 

Idem de á 2,000 id. , 8gr-7od.,i , ^ | 
Idem de I.° de junio de 1851, de á 2,000 

Id ' o í ' 7P íL ' 
*, ' Idem de 31 de agosto de 18o lt de á 2,000 
id . .80-50 d. k, c... . , . . ugfa :<> V 2 

'• Acciones¿JelCanaldelsabel¡ide i,000 
id. ' ,8pór ? a u a l i d > 

Acciones del Banco, dé España, id., 
148-50p. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A l 
caráz de á 2,000 idem 40 d. 

Precio* de avéjeadoibl por mayor y menor 
• 'méate dia. 

' ^ ^ ^ ' j f r r t W t / Lihra. 
r.: i ii- hUnhiinuffj ™ f o JTZ^ ' 

%Á é 
1581140 

vaca 
carnero . . 

Horade ietjiera r . 
Tacino anejo 

Id^eofcanal.;.... 114 A120..,. «a 

J a m ó n . . . . . . . . . . 
A1 1.11»5 • • • • • • • • • • 
Vino?.«/..«• 
Pan, dedos libras.. 
Gabanzos.. 
l u d i a s . . . . . . . . . . . 
y™z:l-r.i 

^ J á s . , . . . . . . . . 

CAMBIOS. •' « 

ae c .•"l^todresá90d¡as,5O-10:d. *• ' 
w París á 8 dias vista, 5-19 d > ' ' 

CU 1 
Albacete, par. 
Alicante, 5/8. ••>: 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 
Badajoz, 5/4 d. 
Barcelona, 3/4 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Gáeeres, 5/4 d. 
Cádiz, i p. 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1,8. or« 
Coruña, par d. 
Cuenca. 
-Gerona. 
Granada, 5/8. 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca. 
Jaén, 1/2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1/2. 

Plazas del reino. 
.S.Í. i i 

Lugo, i / 4 p. Í-J!.; ! 
Málaga,! 1/8 o. > 
Murcia, 1/44. r. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/2. a. \ 
Palencia, 1/4. •» 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra; par. •' 
Salamanca, p a r d i ^ ' 
San Sebastian, 3/4 p. , 
Santander, ú: ¡*o j 
Santiago, 1/4 p. - ' | 
Segovia par dv - - i - i 1 

Sevil»a,v7v« d. feao 
Soria/ aY^haiaee^ 

.Tarragona. ; t*¿ 
Teruel: i o . 

Valeaeia, ^/SéJC» o 
Valladolid, 1/8. 
Vitorto,'1/8. 
Zamora, par. < 
Zaragoza par p. 

í ¿* .>A{Í. as 
« «4*1 -:•*) 

ALCALOIA éOnxBcisiETro na'VAnsro. B U 1 

• De los partes remitidos en este ^lia por 
lá intervención de arbitrios munfcipáie^^'fa 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Prectos de granos en el marcado do. 
hoy. v nqevoq 

Cebada de. 50 á 58 rs. vn. 
Algarrobas. .de 50 á 54 rs. rn. 
di i Tr^o t« ;üdu. i . i Prtfi** ta • 

i 

.ASi • •! 
Has.. . . . . . . . 

I 2 0 á 158 46 A 
70 á 72 . /k>, 
54 á 43 10 á l i 

55 á 40 10 á 16 
¿ I ¿ 3 2 10 A 12 
i b a 3b 12 4 14 
2 0 A 2 4 $ 4 10 

5 6 á « 4 f2 á 24 
4 » % 

•y 
Entrado por las puertas envidiado hoy. 

1347 fanegas de trigo. ¡ 
* 1510 arrobas de harina de i d . 

1600 libias de pan cocido. ' • ¡ ' 
10782 arrobas óe carbón. • 

87 vacas que componen 33152 
< libras de peso. 

hu : / 574 carneros que hacen 49070 l i -
bras'de peso. i , ; ;- «fe1: ••• 

Lo que se hace saber al público para Su 
ieteligeaoja. 

Madrid 11 de noviembre de 1867. — Et 
alcalde interino, Duque de Sesto. 

OBSERVA* 
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12 de la t. 

TERMÓMETRO. •1 

Reaumur Centígrado Barómetro. 
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Quedan por vender sobre 350 

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL. 
BEGL'N EL MENTOR DEL l / Ü E n o v a m u M B . 

elasbesm . rw<i • • 
( I-i . . l i V | r W ! n f t V 

' Décimo tercio. Pro vinera de navarra. 
^ I ^ é s t o ' de C i n n ^ n r g é í ^ E r * . *CbrTÍne1, 
gefe del tercio, con fecha 18 dei anterior, 
dijo al Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo fo siguiente: ' t L 

" c «Excmo. Sr.: El cabo segundo de ra sec
ción ife este tercio, fhohism LopeZ fbañez, 
comandante del puesto de Crn traen ¡go, con 
fecha 15 del scrual, me dice lo siguiente: 

Eo cumpHmiéntO á la respetable comn-
nicacion de V. S. de 9 del actual, debo; ma
nifestarle que el motivo de en haber dado 

Srte 4 su' debido tiempo de los dos fuertes 
rrrrabandós que tos usas-3 y *5 pasaron, por 

el distrito de este puesto, fué la prontitud 
con que distribuí n fuerza de mis drnVmes, 
dando conocimiento á la fuerza armada ae 
todas estas inmediaciones para su persecu
ción ,* ló que se verificó en el momento, si
guiendo al primero hasta ef pueblo de 
(Aragón) á las órdenes dd ten reírte de L . 
niñeros;'situado en Tudela, D. Antonio 1 
aandef; y de regreso ál puesto, tomo naa 
hora antes de llegar á él, encontré otro coa-
trabando de mayor coo sideración que el an
terior, de lo coM dí aviso á la fuerza de ca
rabineros de • Tareaona rOtaberá 
igual mente á ms pnestos del cuerpo sil 
en la ñftrma ciudad y Grábalos, la 
tos cuatro de la tarde se hallaba 
emprondiendo ta persecución de 
traban*», hasta que á tas siete dé M bmme 
del dia 5 fueron atacados A las 
nes de la venta de Saturno, provincia 
ria. logrando hacer tres rnisicaeras, 
ellos herido, seis fardos de gttoeros, dos 
ba «crías Ttayores y otrtft emetos, á mü" 
óenes d d alférez de carábmeros dd puntó'de 
Alíaro, D. Onotre OaveT. 

A l día siguiente, á tos órdenes del te
niente de dicha arma D. Antonio Fernandez, 
se continuó la persecución, y dándoles a l -
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canee en la sierra de Moeceyo, roeroa ata
cados y dispersados, haciendo on reo y apre
hendiendo dos fardos de géneros, un caballo 
y aaa carabina, continuando su persecución 
basta la ciudad de Calatayud, de donde salí 
a) dia siguiente á las ordenes del Sr. Coman
dante militar de la misma, logrando aprehen
der i las inmediaciones del pueblo de Orbes 
148 fardos de géneros, los que fueron en
tregados en la Administración de dicha du
dad. A este servicio acompañaron al que 
suscribe ios guardias de este puesto Joaquin 
Berruete y Jacinto lbirien Aroca, y ros del de 
Tudela Miguel Nicoláy Ochoa y Meliton El-
ctd Azauza. , 

Lo que tengo la honra de trasladar á 
V. E. con el objeto de recomendar á so su
perior autoridad el brillante comportamien
to que han observado el cabo y guardias que 
ee citan en él anterior inserto, en el impor
tante servicio prestado por los mismos en 1a 
aprehensión de 148 fardos de contrabando, 
verificada en las inmediaciones de Calatayud 
en unión de la fuerza de Carabineros: 

S. E. se ha enterado con satisfacción del 
buen comportamiento de sns subordinados, 
dándoles las gracias. 

Puesto de Mendavia.—En la tarde del 8 
del anterior las campanas de aquella pobla
ción dieron la señal de fuego: inmedialarnen -

<te se dirigió al sitio de la desgracia el cabo 
primero Antonio Fernandez Rodriguez, co
mandante de dicho puesto, acompañado de 
los guardias Ciríaco López, Cayetano Segu
ra y Leoncio Cañero, cuyos individuos tra
bajaron eficazmente hasta conseguir la es-

• tinción de las llamas. 
S. E. se ba enterado con aprecio de este 

servicio. 
Puesto de A Isasua. —Habiéndose presen- 1 

tado al sargento segundo Sinforoso Goñi, 
comandante de aquel puesto , un vecino del 

..pueblo de Ijoria manifestándole que le habia 
sido robado de su casa uu bolso de lana con 
nueve duros, y que sospechaba de un men-

- digo á quien habia dado hospitalidad en ella, 
dando las señas del mismo, fué aprehendido 
el criminal por el guardia Domingo Benito y 
.Rodríguez, y reconociéndole le fue encontra
da la bolsa referida con ocho duros, la que 

'fué devuelta á sn dueño y et criminal puesto 
á disposición de la autoridad competente; 
por cuyo buen servicio el mencionado guar
dia ba merecido las gracias de su General. 

undécimo tercio. Provincia de Burgos. 
—Puesto de Milagros.—Noticioso el cabo 
segundo Juan Garcia Arenas, comandante 
del puesto referido, de que ei día 14 del an
terior se habia cometido un horroroso asesi
nato en el término de aquella villa, inmedia
tamente se dirigid al sitio en que se perpe
tró al crimen, acompañado de los guardias 
Sandalio Ramiro y Ambrosio Revilla, y prac
ticando las correspondientes averiguaciones, 
dieron el resultado de descubrir á los crimi
nales, qne eran dos pastores compañeros de 

' la victima, los que fueron aprehendidos y 
puestos á disposición del Sr. Juez de prime
ra instancia del partido: el Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo se ba enterado con 
satisfacción de este buen servicio. 

Provincia de Logrona.—Puesto de Ezca-
ray.—En la madrugada del dia 7 del ante
rior tuvo aviso et cabo primero Mannel Del
gado Ramiro, comandante de dicho puesto, 
de qoe la aldea titulada Vilbarrema, distan
te media legua, se hallaba incendiada en su 
mayor parte: inmediatamente se presentó en 
la referida aldea con los guardias iienneae-
giklo Gómez Rojo , Bernardo Rodriguez 
Blanco, Félix llórate* y Esteban Fernandez, 

. y todos trabajaron & porfía, ea unión de ta 
autoridad y vecinos, basta las cinco de la 
ia tarda que quedó ostiagnido el incendio, 
habiendo salvado muchos efectos: de este 
anea servicio se ha enterado S. E. con satis
facción , dando las gracias á los individuos 
qne lo prestaron. 

Provincia de Santander.—Puesto de La
cena. — El día 3 del anterior, hallándose eo 
misa coa la fuerra franca de servicio el cabo, 

. coBsandante de aqoei puesto, Francisco 
Alonso López, fué avisado por na machacho 
de que la casa de un vecino de aqueja po
blación se citaba lednaeedo 4 cenizas por no 
voraz ¡ocedío: inmeduUmeole salió dicho 
cabo dirigiéndose al lagar del siniestro, y aa 
nnioa de la autoridad y vecinos trabajaron 
eficazzaei' - harta conregxur la estincion, te-

L : ¿e;*e de salvar de ler víctima* del 

mago dos niños que se encontraban dentro 
de la casa incendiada, y ademas una porción 
de efectos, por roque el cabo espresado y ros 
individuos 4 sns ordenes recibieron las gra
cias da la autoridad y vecinas, especialmente 
de los padres de los niños. S. E. se ba ente
rado cea saüsfaocion de este buen servicio. 

Provincia da Soria.—Puesto de Baraona. 
—HatiáWtoAaurvicio eo la carretera, ea 
la noche del 18 de setiembre ultimo , ros 
guardias de segunda oíase Gregorio Plan
chado Fernández y Pin Bonillo Calvo, les 
fué dado parte por nn paisano que un zagal 

quido, y como dura la fuerza ascensional en 
el árbol, aun después de cortado, atrae é in
troduce el liquido eo sus tejidos. Sin embar
go , parece qae deberá preferirse el primer 
método siempre que sea posible. 

Este medio toa sencillo pradeña la vea-
taja principal qae te bascaba, 4 saber; la de 
preservar la madera déla corrapaon, y ade
mas la de hacerla mas dura y por consiguien
te mas capas de recibir pulimento. 

Mas no es esto todo, sino qoe como la 
fuerza de abiorcion obra de la misma mane
ra sobre ei pirolignito qoe sobre cualquier I de Hacienda pública , aa Sr. Diputado 4 
otra liquido, Mr. Boaeherie, haciendo pene- | Corles, un Sr. Diputado provincial, dos Chu

no pensaban detenerse en esta mocho rato, 
paos habían resuelto bacer aa pequeño des
canso ea Cervera y seguir sin mas detención 
4 Fraga y Zaragoza: esto no obstante, aa 
habia dispunsto el palacio episcopal para re
cibir á tan {lastres huespedes, y se habían 
hecho otros varios preparativos para recibir
les dignamente ea el caso qoe se dignaran 
pasar entre nosotros algunas horas. 

El día 1.* del corriente salieron 4 recibir 
4 SS. AA. R R . hasta el confia de la provin
cia et M. I. Sr. Gobernador, el Administrador 

de diligencias le había robado una boba con . . . . . . 
241 rs. en el pueblo de Víllasayas: inmadia- trar en los tejidos varios líquidos tintóreos d esteros , el Sr Director del losütutoy algu-
ta meo té los referidos guardias se pusieron en cápanos de producir aa efecto químico sobre nos canosos de ™ h d , ^ ^ f ^ <Je 
seguimiento del coche en qae iba el zagal, las maderas . ba logrado dar 4 ana misma ver cuanto antes A « . U . lagarea 4 la de 
candóle alcance y consiguiendo declarase su especie colores sumamente van Corvera coa las entonante P^naales el 
delito, poniéndole á disposición de la autori- puede producir resultados muy ventajosos mismo día. Ayer salieron también hasta el 

enterado con para la ebanistería. dad competente. S. E. se ha 
aprecio de este buen servicio. 

VARIEDADES. 

coxsnVACIO» na LAS MADERAS. 

Todos saben por esperiencia propia 
ajena cuan espuestas se bailan las maderas 
4 deteriorarse al cabo de cierto tierajo, ya 
en los boques ó construcciones hidráulicas 
por efecto de la podredumbre causada por la 
humedad, ya en las demás construcciones 
ana coando no se hallen en sitio húmedo, 
por el efecto qoe. producen diferentes insec
tos, y cayo resaltado es causa en la madera 
de lo qoe los ingleses llaman dry-rot, ó sea 
podredumbre seca. 

Los insectos, y principalmente las tera-
mttas cansan en ellas estragos tan grandes, 
que baques inglese.; que se hallaban en as-

inmediato pooblo de BsU-lloc el limo. Sr. 
Después de publicado este método de Mr. | Obispo de la diócesis, des Canónigos del Ca

bildo de esta y ana comisión del Excmo. 
ayuntamiento, encargada de felicitar 4 sus 

Boaeherie, ha reclamado la procedencia Mr. 
Millet, empleado en la Administración de 
bosques de Francia ; pero los Sres. Arago y Altezas por su llegada y suplicarles se digna-
Dumas, de la Academia de las Ciencias, han rea detenerse entre nosotros algunas horas, 
hecho ver que si Mr. Millet publicó una no- La prisa con que hacen su viaje 4 la cór-
licia sobre este asunto eo marzo de 1837, to no les ha permitido sin duda acceder 4 los 
también es del mismo año la patéate de ia- deseos de la municipalidad y vecindario, pues 
vención concedida 4 Mr. Boaeherie , y ade
mas el método no as esaetamente el mismo, 

han llegado 4 las cuatro y cuarto de la ma
ñana y ban salido 4 poco mas de las cinco, 

pues que Mr. Millet introduce el liquido por I sin hacer mas que un pequeño descanso en la 
las raices del vegetal y sn líquido es on agua 
cargada de sustancias aluminosas. 

fonda de San Luis, donde el ayuntamiento 
habia dispuesto se tes sirviese on té, que aaa 

El pirolignito de hierro es una sal meta- I aceptado con la amabilidad qne les carac-
lica qoe se prepara tomando ácido piroleño-
so ó vinagre de teña , y echándole sobre li
maduras ó virutas de hierro ea oa tonel de 
doble fondo. La disolución se nace en tres ó 
cuatro dias, y entonces el pirolignito marca 
10 grados del areómetro y puede concentrar-

teriza. 
A pesar de lo intempestivo de la hora, 

oa concurso inmenso invadía la carretera por 
donde debían pasar SS. AA. y ros alrededo
res de la citada fonda. La dificultad de fun
cionar de noche el telégrafo óptico, único 

tillero y próximos 4 botarse al agua, se han I 5 6 D a s t a H.que es el ponto en que lo em- I qoe hay establecido desde Cerrera 4 esta, 
, . . . . • . . J rilan n \t\a l i n l A m m * / DI BMmJÍ^mmtmmtm \ I V. ™ <Jn.L-t I » • > . - A / . . u mm. Knn« n u l ! . ! » • • mm encontrado casi totalmente destruidos, y en 

algunas ciudades de Francia han llevado su 
pernicioso influjo aquellos animalitos hasta 
el ponto de qoe están casi reducidas 4 polvo 
las maderas qne han servido 4 la construc
ción de los edificios, y estos amenazan nna 
inevitable ruina. Natural era, pues, que tan
tos dañes llamasen la atención de los santos 
y que estos tratasen de encontrar algún re
medio para atajarlos. 

Hace ya tiempo que Mr. Brean, eo In
glaterra* hizo ensayo con diferentes sustan
cias químicas mas ó ícenos propias, para 
evitar la putrefacción de las maderas y en
durecerlas; mas para introducir dichas 
tancias ea los tejidos veje tales tenia qoe va
lerse de maquinas cuyo aso era sumamente 
costoso: asi es que sn método no consiguió 
generalizarse. Pensóse después qoe las sus
tancias que tuviesen la propiedad de conser
var eo buen estado las materias orgánicas 
animales, deberían aún con mayor razón ser 
on antidoto contra la destrucción de los ve
getales , y como entre aquellas la une mas 
eminentemente posee la propiedad aaiisépü-
tica es el denlo cloruro de mercurio ó subli
mado corrosivo, Mr. Kivan verificó algunos 
ensayos, en los cuales hizo penetrar aquel 
cuerpo en el tejido de las maderas, pero 
aunque los resaltados fueron bastante bue
nos, el método no carecía de riesgos por las 
propiedades deletéreas de la sustancia em
pleada. 

Mr. Boaeherie, de Bárdeos, ha dado on 
paso gigantesco en esta materia , pues va
liéndose de ana sustancia inofensiva y de 
poco precio y de una fuerza sencillísima y tan 
natural como es la faena de succión qne tie
nen todas las plantas, obtiene los resultados 
mas hermosos, ya para atender 4 la conser
vación de las maderas, ya para darles mayor 
dureza, ya para tenerlas de varios y hermo
sos colorea. La operación se hace ora estan
do el árbol prendido ea tierra por sos raíces, 
ora halltadnse rocíen cortado. En el primer 
caso, se agujerea el árbol hasta el corazón 
naciéndole nn taladro de mas de diez paga
das españoles de diámetro, aunque esto de
berá variar mocho según el grueso del árbol; 
se rodea el pié de este con ana especie de sa
co formado -le cualquier tela impermeable, 
y este saco se lleia de p:n>ügaito de hierro 
bien cargado de metal. 

La fataltad ahervente del árbol va in
troduciendo en sus tejidos aquel licor, y le 
hace -llegar 4 tolas partes , basta las ramas 
mas del nadas. Ea el segundo caso se intro
duce el árbol por la cortadora que acaba de 
hacerse, en nna vasija que contenga el ti

plean los tintoreros. (El Mallorquín) 

NOTICIAS DE LAS PROVTSCJAS. 

ha dado lugar á que no se haya podido anun
ciar con bástanle anticipación la hora fija de 
so llegada; pero las tropas de la guarnición 
han formado poco antes en la carrera, y un 
cohete disparado en el inmediato punta de la 

IGUALAD % 3 de noviembre.—Ayer fné Guardia civil, ha dado la señal 4 las baterías 
para esta villa un dia de ansiedad, de regó- del castillo para romper la salva con qne ban 
cijo y alegría y de sentimiento al fin. Desde saludado 4 los augustos viajeros, que han 
tas doce un gentío inmenso esperaba ea tas anteado ea Lérida precedidas por el Ayunta-
afueras de la puerta de la Soledad ta llega- anéate ene habia salido 4 recibirles 4 4 la 
da de SS. AA. Reates los Sermos. Sres. Du
ques de Montpensier; 4 la nna y media el 

cabeza del puente, y cruzando por entre la 
muchedumbre que se agolpaba 4 su paso y 

Ayuntamiento, acompañado de las demás au- por entre la doble fila de laces coa que se 
tonda Jes y de las personas mas visibles de habian adornaron las fachadas de las casas y 
la población, se constituyó en aquel panto al el pretil de la muralla, 
mismo objeto, hasta las cinco de la larde que A poco rato ha llegado el Excmo Sr. Ca-
llegaron SS. A A. Cuando estuvieron delante pitan general c- i la familia y servidumbre 
de dichas autoridades mandaron parar el co- de SS. AA,, y e unces ban recibido estos 
che, y el Sr. Alcalde, en nombre de Igua- señores 4todas I a Autoridades y corpora-
lada, se acercó 4 ofrecerles sus respetos, ra- cienes que se h fiaban esperándoles eo los 
vitándolos al mismo tiempo 4 que se digna- patios de la fonda. La Serina. Sra. Infanta 
ran descansar, aunque fuera solo por breves ha tomado choce! te, y después de haber be-
instantes, en la casa que el ayuntamiento sano el anillo al limo. Sr. Obispo, se ha des
tenia preparada para servirles un pequeño pedido, lo mismo que su augusto esposo, de 
relresco SS. AA., con esta amabilidad que la concurrencia, y han tomado de nuevo el 
tanto les distingue y tantas simpatías les cuche entre el estruendo de las salvas de ar-
granjea, accedieron 4 los deseos de ta pobU- hilarla y ros ecos de la marcha Real 
cion apeándose del coche 4 la puerta del ca
sino del Recreo, cuyo local estaba adornado 
coa elegante sencillez, y dispuesto ea el 
loa principal un ramillete también sencillo 
pero bien combinado 

SS. AA. entraron primero en nn peque
ño salón de descanso, en donde recibieron 4 
las autoridades y demás comitiva; habiendo 
tenido la dignación S. A. la Serma. Sra. in
fanta de dar 4 besar sn mano con la acos
tumbrada bondad que tan bien le sienta 

Pasaron luego al saleo principal, se sen
taron 4 la mesa, y después de haber tomado 
oo dulce, se levantaron ai cuarto de hora 
para volver 4 seguir su viaje. 

SS. AA. tes Sres. Duques se dignaron 
entregar al Sr. Alcalde la cantidad de 400 
reales para repartirlos entre los pobres mas 
necesitados de la villa, significándole, como 
4 todos los nenias, so satrsiaccioo y recono
cimiento por tes demostraciones de carino 
con que fueron recibidos. 

Todo el vecindario vio coa sentimiento 
adiarse 4 los augustos viajeros. (Diario.) 

Lzaau 3 de noviembre.—Hoy han para
do en esta SS. AA. R R . tes Sermos. Sres. 
Duques da Mooipensier, pero tan rápidamen
te, que apeaas ha tenido logar la municipali
dad y ponteo de Lérida para tributarte! aaa 
pequeña parte de Jes obsequios qae se tes te
ñí m preparadas. 

Hace algunos días as sopo qoe SS. AA. 

(Corona.) 
Por la parte no oficial. 

D . PITA. 

ANUNCIOS. 

La persona que en esta capital se le ha
ya estraviado aa barro el dia 28 de octubre 
pro limo pasado, se serví r4 pasar 4 la posada 
de las Negras, donde previas las 3eaas da
rán razón. 

Se arriendan las yernas de invierno de 
la dehesa de Milla, sita á siete leguas de esta 
corte, jurisdicción de Villanueva de Perales, 
partido de Navalcarnero. Quien quisiere coa-
tratar dichas yeitos, se servirá pasar 4 veri
ficarlo coa I). Salui niño de Zurbano y Espí
an, que vive calle de Toledo, num. 5o, cuar
to segundo de la derecha, donde se halla el 
pliego de condiciones. También obra copia 
del mismo pliego en la mencionada dehesa 
ea poder de sos guardas, para los qne gus
ten pasar 4ella 4 enterarse del atado pliego. 

Ronce, D. MANOH. PITA. 

M A D R I D : 

Impremía de Manuel Pita Madera Alte, 42. 


